
3.2.1. Para los efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de 
transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, se deberá 
efectuar de conformidad con lo siguiente: 
1. Las personas interesadas deberán solicitar la transmisión, validación e impresión del 

formato denominado “Pedimento de Importación Temporal de Remolques, 
Semirremolques y Portacontenedores”, a la empresa autorizada conforme a la regla 2.1.6. 
de la presente Resolución. 

2. Previa a la emisión documental del formato a que se refiere el numeral anterior, la 
persona autorizada deberá enviar el archivo de dicho documento debidamente requisitado 
al SAAI, de la AGA, para su validación a través de la firma electrónica que ésta le 
proporcione. 

3. Una vez validado el citado formato, podrá ser impreso por las personas autorizadas 
mediante su propio sistema, o por sus usuarios que cuenten con una terminal de alguna 
persona autorizada y sólo podrá amparar un remolque, semirremolque o portacontenedor. 

4. Los remolques, semirremolques o portacontenedores, se deberán presentar 
conjuntamente con el formato ante la autoridad aduanera en los puntos de revisión 
(garitas), ubicados en los límites de la franja o región fronteriza del norte del país, que 
cuenten con enlace al SAAI y con una terminal del sistema de control de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, para su internación al resto 
del país. 

 No se podrá efectuar la internación por las garitas, que determine la AGA. 
 El personal aduanero ubicado en las garitas de internación, será el encargado de certificar la 

internación de los remolques, semirremolques y portacontenedores para su importación 
temporal. 

 La certificación para la importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores 
que se realice por las aduanas de Mexicali, Tijuana, Tecate y Ensenada y su retorno deberá 
realizarse ante los módulos de selección automatizada de dichas aduanas. 

 El retorno de remolques, semirremolques y portacontenedores podrá efectuarse por persona 
distinta a la que originalmente realizó la importación temporal de los mismos y por una garita 
distinta a aquélla en la que se certificó su internación al resto del territorio nacional, en la que se 
certificará el retorno para la cancelación del formato “Pedimento de importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores”, siempre que no se trate de las garitas 
señaladas en el segundo párrafo de esta regla. 

 En los casos de transferencia de remolques, semirremolques o portacontenedores entre 
empresas concesionarias de transporte ferroviario, así como entre éstas y las de autotransporte 
de carga, la empresa que lo transfiere deberá proporcionar a la empresa que lo recibe, el 
número de folio contenido en el formato “Pedimento de Importación Temporal de Remolques, 
Semirremolques y Portacontenedores”, previo a la transferencia, a fin de que esta última lo 
proporcione al personal aduanero de la aduana dentro de cuya circunscripción territorial se haya 
de efectuar la transferencia. 

 En el caso de destrucción por accidente de los remolques, semirremolques y portacontenedores, 
o que los mismos hubiesen sufrido un daño que les impida el retorno al extranjero, deberá 
estarse a lo dispuesto por la regla 3.2.16. de la presente Resolución. 

 En el caso de robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores importados 
temporalmente, el importador quedará eximido de la obligación de su retorno al extranjero, 
siempre que exhiba copia certificada del acta de robo levantada ante el Ministerio Público. Así 
mismo, deberá efectuar el pago de los impuestos al comercio exterior que correspondan, sin 
perjuicio de la autorización que lo exima para realizar el retorno de dichos vehículos. 

 La importación temporal de remolques y semirremolques, incluyendo las plataformas adaptadas 
al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de 
contenedores, transportando mercancías de importación, podrá efectuarse por un plazo de 60 
días naturales, cuando sean internados al país por ferrocarril bajo el régimen de tránsito interno 
y únicamente podrán circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en donde efectúen la 
entrega de las mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de que se retornen al 
extranjero, podrán circular directamente desde el lugar de la entrega de las mercancías hasta la 
aduana por la que retornarán o directamente desde el lugar de la entrega de las mercancías 



hasta la aduana por la que ingresaron. El retorno deberá realizarse por el mismo medio por el 
cual fueron introducidos a territorio nacional. 

 
 
3.2.16 Para los efectos del artículo 94 de la Ley, las mercancías importadas temporalmente que 

hubiesen sufrido algún daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, con 
su destrucción, siempre que el importador obtenga autorización de la Administración Local 
Jurídica o la Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, según corresponda a la 
circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para lo cual deberá: 
1. Presentar promoción por escrito en la que señale el lugar donde se localizan las mismas, 

sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la 
destrucción, así como la descripción de dicho proceso y anexar, la siguiente 
documentación: 
a) Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la mercancía 

dañada. 
b) En su caso, la autorización de destrucción otorgada por la autoridad competente 

tratándose de mercancías peligrosas o nocivas para la salud o seguridad pública, 
medio ambiente, flora o fauna. 

c) Copia del documento emitido por autoridad competente, mediante el cual acredite el 
daño sufrido a la mercancía, cuando dicho daño deba hacerse constar en acta que se 
levante ante autoridad competente. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, explicando los motivos o circunstancias 
por los cuales se considere que la mercancía no puede ser retornada al extranjero, 
así como, en su caso señalar los motivos de incosteabilidad para su retorno al 
extranjero. 

2. Una vez obtenida dicha autorización, presentar ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal o la Administración Local de Grandes Contribuyentes que corresponda al lugar 
donde se encuentran las mercancías, promoción por escrito en la que señale el lugar 
donde se localizan las mismas, sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se 
pretenda llevar a cabo la destrucción, la descripción de dicho proceso, cuando menos con 
5 días de anticipación a la fecha señalada para la realización del evento, acompañando 
copia certificada de la autorización y cumplir con lo siguiente: 
a) Levantar acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 

mercancía dañada, así como la descripción del proceso de destrucción que se 
realice. Dicha acta será levantada por la Administración Local de Auditoría Fiscal o la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes que corresponda al lugar donde se 
encuentran las mercancías o, en su ausencia por el importador. 

b) En su caso, registrar la destrucción de la mercancía dañada en la contabilidad del 
ejercicio en que se efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

 Los gastos de la destrucción a que se refiere esta regla, correrán a cargo del interesado. 
 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de vehículos que fueron importados al 
amparo del artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley. 


